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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055-2019-00564-00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo de menor cuantía por sumas de dinero. 

Demandante: Álvaro de Jesús Castro Salinas.  

Demandado: Iader Wilhelm Barrios Hernández. 

 

Conforme la solicitud elevada por la parte actora1, téngase en cuenta 

para efecto de surtir las notificaciones personales de la parte pasiva, a la 

dirección de correo física Calle 19 # 9-35 oficina 905 en Tunja-Boyacá.  

 

Se le insta para que adelante la diligencia de notificación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
(1 de 1) 

OABA 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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1 Ver folio 3 del archivo 7 del expediente virtual. 


